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VISTOS: 

Por cuanto el H. Concejo Municipal, 
Ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza Municipal No. 177/2004. 

Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Los Proyectos de Programación de Operaciones Anual (POA) y de 
P resupuesto Municipal para la Gestión 2005, enviados por el Ejecutivo 
Mun ic ipal, Ley de Munic ipal idades, Ley de Participación Popular , Ley del 
Dia logo , Ley SAFCO, Ley de Administración Presupuestaria, Ley de Gastos 
M unicipa les, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecutivo Municipal, en virtud a lo establecido en los Arts. 44° 
numeral 1 O y 106 de la Ley de Municipalidades 2028, Art. 12 de la Ley del 
Seguro Universal Materno Infantil, ha formulado y elevado ante el Concejo 
Municipal , para su consideración y aprobación el Programa Operativo Anual 
y Presupuesto correspondiente a la Gestión 2005, en observancia de las 
Normas Básicas del S istema de Programación de Operac iones , Normas 
Básicas del Sistema de Presupuesto, las D i rectr ices de Formu lación 
Presupuestaria para la elaboración y presentac ión de proyectos de 
presupuestos institucional gestión Fiscal 2005, del Ministerio de Hacienda, 
los Ajustes de los Sistemas de Control Gubernamental y de su órgano 
Rector la Contraloría, la ley No 2042 de administración presupuestar ia y la 
Ley 2296 de Gastos Municipales. 

Que, la Ley de Mun icipal idades en su Art. 12 numeral 9, establece que es 
atr ibución del Concejo Mun icipal aprobar anualmente, dentro de los 
primeros 30 días desde su presentación , el Programa Operativo Anual y el 

.. Presupuesto Municipal, presentados a iniciativa del Alcalde Municipal. 

Que, la Ordenanza Mun icipal No. 134-A/2000 de 27 de octubre de 2000, ha 
aprobado el Plan de Desarrollo Municipa l Sostenible (PDMS) para el 
Municipio de Santa Cruz de la Sierra , documento directriz que constituye la 
base para la real ización y ejecución de la Programación Operativa Anual y 
el Presupuesto para el año 2005. 

Que, la Programación Operativa Anual y el Presupuesto Anual 2005 han 
sido elaborados dentro des la normas técnicas y j ur ídicas establecidas, en 
forma especial por la Ley 2296 de regulación de gastos para los Gobiernos 
Mun icipales . 

Qué, el Concejo Mun icipal , en conocim iento de los documentos pertinentes 
y previa expos ición de motivos del Órgano ejecutivo Municipa l , aná l isis y 
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discusión de todos sus aspectos y antecedentes ha tomado acuerdo entre 
sus miembros. 

Que, en cumplimiento del Artícu lo 150°, de la Ley 2028 de 
Municipalidades , el Proyecto del POA y Pres u p uesto Gestión 2005, 
presentado por el Ejecutivo Municipal a consideración del H. Concejo 
Municipal para su aprobación, cuenta con el pronunciamiento favorable 
del Comité de Vigilancia, este documento se lo presentó durante el 
tratamiento del informe POA y Pres up uesto Gestión 2005 por el Órgano 
Deliberante. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Constit ución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades y demás normas jurídicas vigentes dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se ap rue ba la Programación de Operaciones Anual y el 
Presupuesto Municipal para la Gestión 2005, d istribuido de acuerd o al 
s iguiente detalle: 

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL: 

Bs. 820.054.692,00 (Son: Ochocientos Veinte Millones Cincuenta y Cuatro l'v'lil 

Seiscientos Noventa y Dos, 00/100 Bo l ivianos) . 

PRESUPUESTO DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DESCONCENTRADAS 

El presupuesto de las empresas municipales desconcentradas EMACRUZ, 
Frigorífico Municipal "PAMPA DE LA ISLA" y ALUMBRADO PÚBLICO, 
quedan de la siguiente manera: 

[ '-Empresa Municipal de Aseo 
··- ------- -· - ·  ··---------¡--- . 

Santa Cruz Bs. 161.089.730,66 1 "EMACRUZ" -······-----
Bs. 53.227.611 '15 

: 
Menos: Incremento de Otros Pasivos 

TOTAL Bs. 107.862.119,51 ! --- -----
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, Menos: Incremento de Otros Pasivos 1 Bs. 319.757,00 

1 _ _ _____________ _ _____ _ fQt�h __ /_ Bs. 3.�45-4�3,QQ_ 

ALUMBRADO PUBLICO -·----
Menos: Incremento de Otros Pasivos 

----- ----- ------

TOTAL 

Bs. 60.568.927,60 r----t------·------ --·----
Bs. 5.478.467,56 

Bs. 55.090.460,04 

En consecuencia, el INCREMENTO DE OTROS PASIVOS no son 

considerados como ING R ESOS. Siendo RESPONSABILIDAD de la 
ADMINISTRACIÓN el ENDEUDAMIENTO DE LA EMPRESA. 
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El total del Presupuesto de las Empresas Desconcentradas queda de la 
siguiente manera: 

Alumbrado Público Bs. 55.090.460,04 

Parque Zoológ ico Municipal Bs. 2. 700.486,90 
Jardín Botánico Municipal Bs. 2.452.979,51 

Cementerio Municipal ------·--- Bs. 2. 765.005,00 

Empresa Municipal de Aseo Santa Cruz Bs. 107.862.119,51 
"EMACRUZ" 
Frigorífico Municipal "PAMPA DE LA ISLA" Bs. 3.345.443,00 

TOTAL Bs. 17 4.216.493,96 

Bs. 174.216.493,96 (Son: Ciento Setenta y Cuatro Millones Doscientos Dieciséis 
Mil Cuatrocientos Noventa y Tres, 96/100 Bolivianos). 

El detalle conceptual y la descripción pormenorizada se encuentran en la 
Programación de Operaciones Anual y Presupuesto Municipal de la Gestión 
2005, anexos a la presente Ordenanza. 

Artículo Segundo.- De conformidad a lo establecido por la Constitución 
Política del Estado en su Artículos 200 - 206, la Ley de Municipa lidades No 
2028, se aprueban las siguientes modificaciones a las partidas 
presupuestarias del presupuesto Gestión 2005 presentado por el Ejecutivo 
Municipal: 

ELIMINAR 

CATEGORIA DESCRIPCION MONTO EN 
PROGRAMÁTICA BS. 

03.00.01 Estudios e Investigaciones (Partida 25200) 60.000,00 

05.00.04 Estudios e Investigaciones (Parlida 25200) 10.000,00 

07.00.01 Estudios e Investigaciones (Partida 25200) 60.000,00 

30.04.53 Limpieza de Mercados 720.000,00 

REDUCIR 

30.04.52 Legalización de Derecho Propietario de 150.000,00 
Mercado 

06.00.07 Estudios e Investigaciones (Partida 25200) 135.000,00 

INCREMENTAR 

53.00.06 Academia Tahuichi Aguilera 215.000,00 

53.00.10 Deporte Federado o de Alto Rendimiento 200.000,00 

CREAR LAS SIGUIENTES APERTURAS PROGRAMÁTICAS 

00.00.00 Expropiación de Terreno para Mercado 720.000,00 
Distritales 
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00 . 00 . 00 Construcción de Hospital de Segundo 1.9.000.000,00 
Nivel Distrito Municipal No �? _ _hJV 129 

00.00.00 Segunda Fase Ejecución del PROME 10.149.283,00 

El Ejecutivo. Municipal deberá efectuar la inclusión de las partidas 
modificadas en el Presupuesto de la Gestión 2005, debiendo ejecutar la 
administración de. dichos recursos, de conformidad a la normativa jurídica y 
administrativa vigente. 

· 

Artículo Tercero.- Se instruye al Ejecutivo Municipal, hacer las gestiones 
necesarias ante la Cooperativa Rural de Electrificación y la 
Superintendencia de Electricidad para la reducción de la comisión por 
concepto de agente de retención de las tasas de Basura y del Alumbrado 
Público. Asimismo, negociar el cambio de la tarifa de los centros 
dependientes del Gobierno Municipal (centros hospitalarios, educativos, 
deportivos y las diferentes reparticiones municipales). 

Artículo Cuarto.- Autorizar al Jardín Botánico Municipal buscar mediante el 
uso de instrumentos legales el apoyo de entidades Nacionales e 

Internacionales que coadyuven el financiamiento de sus actividades. 

Artículo Quinto.-lnstruir al Ejecutivo Municipal realizar el estudio de 
consultorías y otros que se puedan llevar adelante con el personal de 
planta del Gobierno Municipal, esto con el fin de racionalizar los gastos 
emergentes por este concepto. 

Artículo Sexto.- Conforme a lo establecido por los Artículos 2° y 8° inciso a) 
de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales, se instruye al 
Ejecutivo Municipal para que programe, organice y ejecute el seguimiento, 
control, evaluación y ajustes internos al Presupuesto, conforme a la 
normativa vigente. 

Es dada en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal a los quince días 
del mes de diciembre de dos mil cuatro años. 

NCE.JAL PRESIDENTE H.C.M 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 29 de Diciembre de 2004 

Vr.!l(óm,r(' ;. af1,(113ratJo 
ALCALUE MLJNJCJPAL 


